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Corrección 

Párrafo 7 

 Línea 2:  Después de Bangladesh, añádase Barbados. 

Párrafo 11 

 Línea 7:  Antes de Asociación Indígena Mundial, añádase Centro François-Xavier Bagnoud 
para la Salud y los Derechos Humanos. 

 Línea 12:  Después de Federación Internacional de Movimientos de Adultos Rurales 
Católicos, añádase Grupo Internacional pro Derechos de las Minorías. 
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Párrafo 21 

 Añádase al final del párrafo la siguiente frase:  

 En una declaración se subrayó la necesidad de que el Grupo de Trabajo promoviera 
estrategias para reorientar las prioridades de desarrollo a fin de hacer efectivo el derecho al 
desarrollo para los pobres, las minorías y los grupos vulnerables, que habían quedado al 
margen de los beneficios del desarrollo. 
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